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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Reglamento de la Política de Cumplimiento en materia de Prevención de Riesgos 

Penales (en adelante, el “Reglamento de la Política”) establece los principios y directrices 

básicas en materia de cumplimiento para la prevención de riesgos penales de la SOCIEDAD 

GENERAL DE AUTORES Y EDITORES (en adelante, “SGAE” o la “Sociedad”, 

indistintamente). 

De conformidad con la normativa penal vigente y las mejores prácticas en materia de 

compliance penal, surge la conveniencia de que las organizaciones cuenten con modelos de 

organización y gestión que incluyan las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir y 

mitigar la comisión de delitos en el seno de las compañías. 

A la vista de lo anterior y con el firme compromiso de velar por el cumplimiento de los principios 

éticos y de transparencia, SGAE tiene entre sus prioridades mantener y desarrollar una sólida 

cultura corporativa de cumplimiento en la que sus valores éticos se constituyan como elementos 

centrales de su actividad y de la toma de decisiones. 

De esta forma, y en consonancia con lo establecido en la normativa penal de aplicación, SGAE 

se ha dotado de instrumentos normativos internos y sistemas de control y gestión adecuados 

en el ámbito de la detección y la prevención de los riesgos penales ligados a su actividad. 

 

2. OBJETIVO Y FINALIDAD DEL REGLAMENTO DE LA POLÍTICA 

El objetivo del presente Reglamento de la Política es manifestar la voluntad de SGAE de 

asentar una cultura de cumplimiento que permita el desarrollo de una conducta 

profesional diligente, así como mostrar la firme condena de la Sociedad ante la comisión de 

cualquier clase de ilícito, penal o de cualquier otra índole, sin que en ningún caso se pueda 

justificar sobre la base de un beneficio para la organización. 

De conformidad con este objetivo, el presente Reglamento de la Política establece criterios y 

pautas de actuación para el desarrollo de una conducta profesional por parte de todos 

los miembros de SGAE, debiendo actuar diligentemente, de forma responsable, eficiente y 

enfocada a la excelencia e integridad. 
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3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

1. ÁMBITO SUBJETIVO 

El presente Reglamento de la Política vincula y es de aplicación a todos los miembros de la 

Junta Directiva, del Consejo de Dirección y al resto de órganos sociales de SGAE, a los 

directores y responsables de los distintos departamentos y servicios y, en general y 

sin excepción, a todo el personal de SGAE, independientemente de su cargo, 

responsabilidad, ocupación o ubicación geográfica (en adelante el “Personal”). 

Por otra parte, las personas que actúen en nombre y representación de SGAE sin formar parte 

de su organización observarán las disposiciones del presente Reglamento de la Política y se 

comprometerán a actuar conforme al mismo cuando en el ejercicio de sus funciones actúen en 

nombre o representación de la Sociedad o por cuenta de la misma. 

 

2. ÁMBITO OBJETIVO 

El presente Reglamento de la Política afecta a todas las actividades realizadas por la SGAE, 

tales como:  

• El ejercicio y la administración de los derechos patrimoniales de autor;   

• La promoción cultural de las obras para la revalorización y difusión del repertorio social 

y;   

• La defensa de los derechos morales y corporativos de sus miembros en los términos 

previstos por sus normas internas, así como cualesquiera otras actividades definidas en 

sus estatutos sociales. 

 

4. PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN DEL MODELO DE COMPLIANCE PENAL 

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa interna de SGAE, los principios fundamentales 

que rigen al conjunto de personas que forman la Sociedad en el desarrollo de su actividad 

profesional son: 

1. Cumplimiento de la legalidad y de la normativa interna: el respeto a la Ley y el 

mantenimiento de una cultura de tolerancia cero hacia la comisión de actos ilícitos, se 

constituyen como uno de los principios fundamentales de SGAE. 

Es por lo anterior que SGAE, y especialmente su Junta Directiva, su Consejo de 

Dirección y sus directivos, actuarán y exigirán que se actúe en todo momento conforme 

a lo dispuesto en la legislación vigente y en el Modelo de Compliance Penal. 
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2. Rechazo absoluto a cualquier tipo de conducta que pueda ser entendida como 

corrupta tanto en el ámbito de la relación con funcionarios y administraciones 

públicas, como con otros terceros con los que se mantienen relaciones de negocio. 

3. Independencia y transparencia en las relaciones con terceros, por lo que todo 

el Personal actuará siempre con imparcialidad, manteniendo un criterio independiente 

y ajeno a cualquier presión externa o interés particular. 

4. Defensa de los derechos de propiedad intelectual de nuestros socios a través de 

una gestión íntegra y transparente del ejercicio y administración de los derechos 

patrimoniales de autor y del patrimonio, activos y fondos de la Sociedad. 

5. Respeto a la imagen y reputación de SGAE: la Sociedad considera el respeto a su 

imagen y reputación como uno de sus activos más valiosos, que contribuye a generar 

una percepción de sociedad íntegra y respetuosa con el mundo de la cultura y con sus 

grupos de interés. 

El personal debe poner el máximo cuidado y la debida diligencia en preservar la imagen 

y la reputación de SGAE en todas sus actividades profesionales, incluyendo las 

intervenciones públicas. 

6. Compromiso, excelencia, profesionalidad y mejora continua para lograr la 

satisfacción de nuestros socios y usuarios. 

7. Políticas y procedimientos adecuados: SGAE debe contar con procedimientos y 

protocolos adecuados a su actividad y estructura en orden a prevenir de forma 

razonable los distintos riesgos por razón de su actividad. 

8. Entorno de trabajo seguro y saludable para la prevención de lesiones y deterioro 

de la salud en el trabajo. 

9. Igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres en el acceso, 

promoción, formación, retribución y demás condiciones laborales. 

La igualdad entre trabajadores es un principio fundamental para SGAE, por lo que 

velará por el cumplimiento de este principio y por propiciar un entorno laboral 

saludable libre de acoso sexual y discriminaciones por razón de sexo. 
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5. LAS BASES DEL MODELO DE COMPLIANCE PENAL 

El Modelo de Compliance Penal de SGAE es la compilación de los procedimientos y controles 

existentes en la Sociedad que mitigan o previenen la comisión de riesgos penales. 

Fundamentalmente cuenta con los siguientes elementos: 

- Dirección de Compliance: se constituye como el elemento clave para mantener el 

correcto funcionamiento del Modelo de Compliance Penal de SGAE. 

- Compliance Officer: es el órgano expresamente designado por el Consejo de 

Dirección para realizar las labores vinculadas a la supervisión y seguimiento del Modelo 

de Compliance Penal. 

- Reglamento del Manual de Cumplimiento en materia de Prevención de 

Riesgos Penales: establece el modelo de organización, prevención, gestión y control 

de riesgos penales de SGAE y tiene por finalidad promover una cultura de cumplimiento 

dentro de la Sociedad, así como la implementación de normas y procedimientos de 

control que minimicen el riesgo de comportamientos ilícitos por parte del Personal de 

SGAE. 

- Identificación de riesgos penales y metodología para su evaluación: constituye 

el fundamento para la identificación de los riesgos penales, todo ello en función de la 

actividad desarrollada por SGAE, así como su evaluación y priorización. 

- Formación en materia de prevención de riesgos penales: desarrolla actividades 

específicas de formación en materia de cumplimiento, con especial incidencia en la 

prevención de riesgos penales y anticorrupción. La asistencia a los cursos de formación 

en materia de prevención de riesgos penales es obligatoria. 

- Obligación de denunciar posibles conductas ilícitas: al objeto de prevenir o, en 

su caso, detectar cualquier conducta irregular que pudiera producirse en SGAE, todo 

el Personal tiene la obligación de informar y denunciar los posibles riesgos o 

incumplimientos de la normativa interna de la Sociedad y/o de cualquier actuación que 

pudiera ser considerada antijurídica o delictiva de la que se tenga conocimiento o 

sospecha, a través del Canal de Denuncia de SGAE. 

En caso de verificarse dichas conductas ilícitas, SGAE deberá aplicar, de forma 

proporcionada y ajustada, las sanciones disciplinarias correspondientes, sin que en 

ningún caso puedan tomarse represalias con aquellos denunciantes de buena fe. 

- Sistema de supervisión y seguimiento: el sistema de supervisión y seguimiento 

permite validar de forma continua la implementación del Modelo de Compliance Penal 

en SGAE, comprobando de forma periódica la eficacia de las políticas, procedimientos 
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y controles existentes, así como la evolución de los mismos, para que la Sociedad 

disponga de una visión general de la actividad realizada en esta materia, permitiéndole 

tomar las acciones necesarias para asegurar su adecuación y eficacia en el desarrollo 

de sus funciones de prevención, gestión y control de los riesgos penales. 

- Sistema disciplinario: todo el personal de SGAE está obligado a cumplir las políticas 

y procedimientos de la Sociedad; por lo tanto, cualquier conducta contraria a esta 

obligación supondrá la aplicación de medidas disciplinarias de conformidad con la 

normativa laboral aplicable. 

- Modelo de gestión económico-financiero: SGAE cuenta con una serie de controles 

y procedimientos en el ámbito financiero y económico que dotan de plena 

transparencia y fidelidad a sus libros contables, sus transacciones y, en general, la 

gestión económica de la Sociedad. 

A dichos instrumentos normativos, operativos y formativos se incorpora ahora el presente 

Reglamento de la Política de cumplimiento en materia de prevención de riesgos 

penales, todos los cuales constituyen el Modelo de Compliance Penal de SGAE. 

 

6. COMUNICACIÓN DE IRREGULARIDADES 

El Personal sujeto al presente Reglamento de la Política tiene la obligación de informar y 

denunciar los posibles riesgos o incumplimientos de la normativa interna de la Sociedad y/o de 

cualquier actuación que pudiera ser considerada ilícita de la que se tenga conocimiento o 

sospecha. 

En caso de verificarse dichas conductas ilícitas, SGAE aplicará, de forma proporcionada y 

ajustada, las sanciones disciplinarias correspondientes, sin que en ningún caso puedan tomarse 

represalias con aquellos denunciantes de buena fe. 

 

7. COMPROMISO DE LA JUNTA DIRECTIVA, DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN Y DE LA 

DIRECCIÓN 

El presente Reglamento de la Política refuerza el compromiso de la Junta Directiva, del Consejo 

de Dirección y de los directivos de SGAE en la defensa del cumplimiento de la legalidad, así 

como en la comunicación y difusión de los principios contenidos en el Modelo de Compliance 

Penal. 

Adicionalmente, y en ejecución de dicho compromiso, con carácter anual la Junta Directiva ,  

Consejo de Dirección y los directivos de SGAE suscriben sus respectivas declaraciones de 
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compromiso con los principios indicados a través de la firma del documento de compromiso 

incluido como Anexo en el presente Reglamento de la Política Dichas declaraciones tienen como 

objetivo confirmar su compromiso con el cumplimiento del Modelo de Compliance Penal y de 

las principales políticas internas que lo integran.  

 

8. INCUMPLIMIENTOS DEL REGLAMENTO DE LA POLÍTICA 

El cumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento de la Política es responsabilidad 

de todos los administradores, directivos y personal de SGAE. No obstante, tanto el Consejo de 

Dirección como el personal directivo serán los encargados de dar a conocer el contenido del 

Reglamento de la Política, así como de supervisar su cumplimiento, en cada uno de sus 

respectivos ámbitos de actuación. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento de la Política podrá implicar la 

aplicación de las oportunas medidas sancionadoras, todo ello de conformidad con lo 

establecido en la normativa laboral de aplicación. 

 

9. REVISIÓN, APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE LA POLÍTICA 

El presente Reglamento de la Política, así como el Modelo de Compliance Penal de SGAE, serán 

objeto de revisión y mejora continua, especialmente cuando las circunstancias normativas, 

sociales, empresariales o de cualquier otra índole así lo requieran. En todo caso, serán objeto 

de revisión anual. 

Este Reglamento de la Política ha sido aprobado por el Consejo de Dirección para su aprobación 

en la fecha que consta en la firma de la correspondiente acta de la reunión y ratificado por la 

Junta Directiva. 
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ANEXO - MODELO DECLARACIÓN COMPROMISO 

 
 

Los miembros de la Junta de Directiva, del Consejo de Dirección y directivos de la SOCIEDAD 

GENERAL DE AUTORES Y EDITORES (en adelante, “SGAE” o la “Sociedad”, 

indistintamente) están plenamente comprometidos con el cumplimiento de los más altos 

estándares en materia de ética y cumplimiento penal, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento de la Política de Cumplimiento en materia de Prevención de Riesgos Penales y en 

el Código de Ética. Este compromiso se extiende a la difusión y sensibilización, a todos los 

empleados y grupos de interés, de los principios y pautas de comportamiento recogidos en el 

Reglamento de la Política y el Código de Ética. 

Es política general de la Sociedad que todas las personas que conforman SGAE, cumplan con 

las políticas, procedimientos y protocolos implantados para el control y el cumplimiento de la 

normativa vigente en materia de ética y cumplimiento penal, a través de un comportamiento 

íntegro y profesional, así como de determinar las pautas y normas de conducta que sirven de 

guía para todas las personas que conforman SGAE. 

Por ello, SGAE condena cualquier conducta que pueda ser susceptible de ser considerada como 

un acto contrario a la legalidad. Es por ello que, el incumplimiento de lo establecido en el 

Reglamento de la Política y el Código de Ética, así como del resto de normativa interna de 

aplicación, puede resultar en la imposición de las correspondientes medidas disciplinarias 

conforme a lo establecido en el sistema disciplinario de la Sociedad. 

Por tanto, es responsabilidad de todos los miembros de la Junta Directiva, del Consejo de 

Dirección, directivos y miembros de SGAE cumplir, y hacer cumplir, los principios de actuación 

del Reglamento de la Política de Cumplimiento que rigen la actividad profesional de la Sociedad. 

En línea con lo anterior, y como [incluir cargo], declaro que durante el ejercicio [20**] he 

cumplido con los principios y pautas de comportamiento recogidos en el Reglamento de la 

Política de Cumplimiento y en el resto de normativa-ético empresarial de SGAE.  


